
P/oder Q^udícía/cíe ía QÁaciári

Bahía Blanca, 30 de marzo de 2023.

VISTO y CONSIDERANDO:

Que la provisión de un contrato para desempeñarse en el 

cargo de Jefe de Despacho - Relator en este Tribunal, autorizado por la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación (Resolución CSJN nro. 

2809/2022 en el Expediente Nro. 5145/2006), finaliza el 31 de mayo 

del cte.;

Por ello, SE RESUELVE:

Solicitar a la Corte Suprema de Justicia de la Nación la 

prórroga del contrato de Jefe de Despacho- Relator en esta Cámara 

Federal en favor de Guido Martín Selvarolo Arcuri (DNI nro. 

^partir del Io de junio de 2023^"'^ \

Re^strese, publíquese (Ac^CSJN nros./15/13 y 24/13) y 

ente las comunicaciones perti:
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Pablo Candisano Mera

y Silvia Ménica Fariña

ETARfV FEDER-SECI

La Resolución que antecedeTiá sido protocoliz. n el Tomo I, Folio . 
año 20 23 , de Resoluciones^ Superinténdenc/ia de esta Prosecretaría.
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